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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Z)e la Gaceta núm. 116.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

Según me participa el Excmo. Sr. 
Gobernador militar de esla plaza, no 
se ha presentado á pasar la revista 
anual el soldado del Batallón Reserva 
de Miranda de Ebro Casimiro Barrioso 
Gómez, cuyas señas se expresan en la 
media filiación que á continuación se 
inserta En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad 
procedan sin demora á su busca y 
captura, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á mi disposición con las seguri
dades debidas.

Burgos 27 de Abril de 1885.
El Gobernador, 

MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA.

Media filiación del soldado Casimiro 
Barrioso.
Hijo de Antonio y de Francisca Gó

mez, natural de Villanueva de Odra, 
provincia de Burgos, de oficio ebanista, 
edad 25 años 1 mes 10 dias, estado 
soltero, estatura 1 metro 545 milíme
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba Ídem, 
boca ídem, color bueno.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

Practicada la demarcación de 20 
pertenencias para la mina de carbón 
titulada Benedictina, sita en término 
de Conlreras, y no teniendo el regis
trador D. Pedro Ayala y Aillon, vecino 
de Madrid, representante legal en esla 
Ciudad, se le hace saber por medio 
del Boletín oficial de esla provincia, 
para que en término de 15 dias pre
sente en la Sección de Fomento en el 
papel correspondiente 20 pesetas para 
reintegro del expediente y 50 para 
el papel del sello en que ha de exten
derse el título de propiedad, apercibi
do que de no verificarlo dentro del 
plazo señalado le parará el perjuicio 
consiguiente.

Burgos 26 de Abril de 1885.
El Gobernador, 

MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION MILITAR.

Instr ucción para los aspirantes á ingreso 
en la Academia del Cuerpo de Es
tado Mayor del Ejército.

(Continuación.)

11. Geografía particular. —Región 
del Sur.—España.—Geografía física. 
— Límites.— Litoral.

12. Orografía é hidrografía de la 
Península Ibérica.—Vertiente occiden
tal.—Vertiente oriental.

15. Vertiente meridional. — Ver
tiente septentrional. — Generalidades 
sobre la composición geológica de la 
Península Ibérica.—Páramos. —Lagos. 
—Alturas mas principales.—Climas.

14 Geografía política.—Etnogra
fía.—Fronteras continentales y marí
timas.

15. Estadística. —Producciones mi
nerales, vegetales, ganados y pesca.— 
Industria fabril y poblaciones fabri
les —Comercio. — Marina mercante.— 
Hacienda pública.—Gobierno.—Repre
sentación exterior. — Divisiones territo
riales antigua y actual por provincias.

16. Vías de comunicación.—Divi

siones eclesiástica, administrativa, eco
nómica, judicial y universitaria.

17. España militar y marítima en 
la Península é Islas adyacentes.

18. Geografía descriptiva.— Des
cripción de las provincias que compo
nían los antiguos reinos de ambas Cas
tillas. — Idem id. de Extremadura y 
Andalucía.

19. Idem id. de los reinos de Mur
cia, Valencia, principado de Cataluña, 
reinos de Aragón y Navarra, Provincias 
Vascongadas, principado de Asturias y 
reinos de León y Galicia.

20. Idem de la República de An
dorra y de las Islas Baleares y Canarias

21. Portugal.—Límites y Fronte
ras.— Producciones.— Razas.— Len
gua.—Estadística.— Islas adyacentes.
— Italia: análogo estudio al anterior.

22. Grecia, Turquía de Europa y 
Asiática, principados de Bulgaria, Mon
tenegro, Rumania y reino de Servia.— 
Región del Noroeste. — Francia.—Mó- 
naco.

25. Inglaterra. — Bélgica.—Holan
da.—Luxemburgo.

24. Región del Centro.—Suiza.— 
Alemania.—A ustría-Hungria.—Licch
tenstein.

25. Región del Nordeste.- -Rusia 
de Europa y Asia.—Región del Norte. 
—Dinamarca.—Suecia y Noruega.

26. Asia.—Geografía general.— 
Grandes divisiones.

27. China.—Japón. —Indo-China.
— Indostan.

28. India inglesa.—India feudata
ria.— India independiente.— Posesio
nes portuguesas y francesas.— Islas 
del Indostan.—Turqueslan.—Irán.— 
Arabia.

29. África —Geografía general.— 
Grandes divisiones —Marruecos.— 
Presidios españoles.

50. Argelia.—Túnez.—Trípoli — 
Egipto.— Nubia — Abisinia— Sene- 
gambia.—Guinea.—Posesiones espa
ñolas.

51. Congo.—Colonia del Cabo.— 
Cafreria.—Colonia de Natal.—Africa 
oriental.— Idem interior. — Islas del 
África.

52. América.—Geografía general.

—Grandesdivisiones de la América del 
Norte.—Tierras árticas y Groenlandia. 
—Nueva Bretaña.—Confederación del 
Canadá.

55. Terranova .--Labrador—Islas 
Bermudas.—lisiados Unidos. —Méjico. 
— América Central.

54. Las Antillas.—Cuba.—Puerto- 
Rico y Santo Domingo.

55. América del Sur.—Generali
dades.—Grandes divisiones. — Estados 
Unidos de Colombia. — Ecuador.— Ve
nezuela.— Guay anas. — Brasil.

56. Paraguay.—Uruguay—Repú
blica Argentina — Perú.— Bolivia.— 
Chile.—Patagonia.

57. Oceania.—Geografía general. 
Grandes divisiones —Malasia.—Pose
siones españolas.

58. Melanesia. — Micronesia. — 
Polinesia.

Dibujo.

Dibujo natural basta cabezas in
clusive.

Francés.
Leer y traducir correctamente el 

francés.

Segundo ejercicio.

ARITMETICA.

Texto.—Serret y Comberousse (traducido 
por Monleverde.)

Numeración. — Nociones prelimina
res.—Numeración hablada.— Numera
ción escrita.—Reglas para escribir con 
cifras un número enunciado.

Adición y sustracción.=Definiciooes 
y casos sencillos de adición.—Caso ge
neral.—Prueba de la adición. —Defi
niciones y casos sencillos de la sustrac
ción.— Caso general.— Prueba de la 
sustracción.— Complemento aritméti
co.—Teorema relativo á la sustracción.

Al ul ti pl icacion. = Definiciones.—Ta
bla de multiplicación.— Multiplicación 
de un número de varias cifras por otro 
de una sola.— Multiplicación de un 
número por una cifra significativa se
guida de ceros. —Caso general de la 
multiplicación. —Caso en que los fac
tores terminan en ceros.—Números de 
cifras del producto.—Prueba de la 
multiplicación.—Teoremas relativos á 
la multiplicación.—Productos de varios



factores; teorema fundamental y sus 
consecuencias.

Di visión.=Definiciones.— Determi
nación del número de cifras del cocien
te.—Caso en que el cociente solo tiene 
una cifra.—Principio en que se funda 
la división, cuando el cociente tiene 
varias cifras.— Caso general.— Caso 
en que el divisor termina en ceros.— 
Número de cifras del cociente.—Prue
ba de la división.—Teoremas.

Potencias.= Definiciones. — Teore
mas relativos á las potencias.

Propiedades elementales de los 
números.

Divisibilidad—Definiciones.— Pro
piedades de los divisores.—Caracteres 
de divisibilidad.—Restos de la división 
de un número por 2, 5, 4, 25; condi
ciones de divisibilidad por estos nú
meros.—Restos de la división de un 
número por 9 y 5; condiciones de di
visibilidad por 9 y por 3.—Restos de 
la división de un número por 11 y por 
7; condiciones de divisibilidad por 11 
y 7.—Pruebas, por 9 ó por 11, de la 
multiplicación y de la división.

Máximo común divisor. = Deflnicion. 
— Teoremas en que se funda la deter
minación del máximo común divisor de 
dos números. — Determinaciondel mác- 
simo común divisor de dos números. — 
Teoremas referentes al máximo común 
divisor de dos números.—Limite del 
número de divisiones que bay que 
efectuar al determinar el máximo co
mún divisor de dos números. —Deter
minación del máximo común divisor de 
varios números.

Minimo común múltiplo. = Defini
ción.—Determinación del minimo co
mún múltiplo de dos ó de varios nú
meros.

Números primos.=Nociones preli
minares.—Construcción de una tabla 
de números primos.—Teoremas rela
tivos á los números primos.

Aplicación de la teoria de los nú
meros primos.^Descomposición de un 
número en factores primos.—Determi
nación de los divisores de un número. 
—Composición del máximo común di
visor y del mínimo común múltiplo de 
dos ó mas números.

Fracciones ?/ números decimales.
De las fracciones.=Nociones preli

minares.—De las fracciones en gene
ral.—Reducción de varias fracciones á 
un común denominador.— Reducción 
de varias fracciones al minimo deno
minador común.—Teoremas referentes i 
á las fracciones.

Operaciones con las fracciones. — i 
Adición. — Sustracción.— Multiplica
ción.—División.— Potencias.—Teore
mas relativos á las operaciones.

Números decimales.=Definicion.— 
Modo de escribir un número decimal. 
—Modo de leer un número decimal 
escrito. — Reducción de un número 
decimal á fracción ordinaria.—Obser
vación sobre el cálculo de números 
decimales.—Adición de los números 
decimales.— Sustracción. — Multipli
cación.—División.

Evaluación aproximada de las mag- ¡ 
ni ludes y de los números.=Delin¡cio- i

oes.—Evaluación aproximada de las 
fracciones.—Reducción de las fraccio
nes ordinarias á decimales.—Teorema 
de los límites.—Teorema de Arbogast. 
—De las fracciones decimales periódi
cas.—Dada una fracción decimal pe
riódica, hallar la fracción ordinaria 
generatriz.

Números inconmensurables.
Teoría de la raíz cuadrada.=Nocio- 

nes preliminares. —Del cuadro y de la 
raíz cuadrada.—Composición del cua
drado de una suma de dos sumandos. 
—Observaciones sobre los cuadrados 
de los números enteros; caracteres de 
irracionalidad.—Extracción de la raíz 
cuadrada de un número entero ó frac
cionario, en menos de una unidad — 
Extracción de la raíz cuadrada de un 
número entero ó fraccionario con una 
aproximación dada. — Raíz cuadrada 
de una fracción.—Evaluación en deci
males de la raíz cuadrada de un número 
cualquiera.—Definición precisa de la 
raíz cuadrada de un número que no sea 
cuadrado perfecto.—Método abreviado 
para hallar la raiz cuadrada de un 
número entero.

Teoría de la raíz cúbica.Del cubo 
y de la raíz, cúbica.—Composición del 
cubo de la suma de dos cantidades.— 
Observaciones sobre los cubos de los 
números enteros; caracteres de irra
cionalidad. — Extracción de la raiz 
cúbica de un número entero ó fraccio
nario en menos de una unidad. — 
Extracción de la raíz cúbica de un 
número entero ó fraccionario con una 
aproximación dada.—Raíz cúbica de 
una fracción. —Evaluación en decima
les de la raíz cúbica de un número 
cualquiera.—Raíces en general.

De las medidas y sus aplicaciones. = 
Sistema legal de pesas y medidas y 
monetario.—Nociones preliminares.— 
Sistema métrico decimal. — Medidas de 
longitud, superficie, capacidad y arqueo 
para áridos y líquidos y ponderales.— 
Sistema monetario.—Medida del tiem
po.—División de la circunferencia.

Antiguos sistemas de pesas y medi
das y monetario de España.=Medidas 
longitudinales, de capacidad, cúbicas 
y ponderales.—Antiguo sistema mo
netario.

Operaciones con los números con
cretos.=Nociones preliminares.—Re
ducciones de números complejos á in
complejos y al contrario.— Adición, 
sustracción, multiplicación y división de 
los números concretos.—Operaciones 
con los números del sistema métrico 
decimal.— Reducción de medidas de 
un sistema á otro.

Razones y proporciones.= Propie
dades de las razones.— Proporciones. 
— Equidiferencias.— Propiedades de 
las proporciones.—De los medios.

Magnitudes que varían en la misma 
relación ó en relación inversa ^Mag
nitudes proporcionales.— Magnitudes 
inversamente proporcionales.— Cues
tiones que se refieren á las magnitudes 
proporcionales ó inversamente propor
cionales.—Regla de tres simple.—Re
gla de tres compuesta.— Método de 
reducción á la unidad.

Problemas.=De los intereses sim
ples y compuestos.— Descuento co
mercial.—Fondos públicos.—Reparti
mientos proporcionales y regla de com
pañía.

Descripción y uso de la regla de 
cálculo.

ÁLGEBRA.

Texto.—Briol (traducido por Sebastian y 
Portuondo.)

Primera parte.

Empleo de los signos y de las letras 
como medio de abreviación y genera

lización.
Cálculo algebráico.=Preliminares.

— Adición.— Sustracción.— Multipli
cación.—División.— Formación de los 
términos del cociente y residuos de la 
división del polinomio a0®’n+«i®m 1

-|-am por (x — a). Fracciones 
algebráicas.

Ecuaciones de primer grado.^Defi
niciones.—Resolución de una ecuación 
de primer grado con una incógnita — 
Resolución de dos ecuaciones de primer 
grado con dos incógnitas, y, en general, 
de un número cualquiera de ecuaciones 
de primer grado con igual número de 
incógnitas. — Sistema de eliminación 
por sustitución y reducción.—Utilidad 
de las cantidades negativas en la reso
lución de los problemas. — Desigual
dades.—Casos de imposibilidad.—Del 
símbolo infinito.—Casos de indetermi
nación.—Fórmula general para resol
ver dos ecuaciones de primer grado con 
dos incógnitas.—Discusión.—Simetría 
de las ecuaciones.—Fórmulas genera
les para resolver tres ecuaciones de 
primer grado con tres incógnitas.— 
Permutación circular.—Discusión.

Ecuaciones de segundo grado. = 
Trasformacion de las expresiones ir
racionales. — Cuadrado y raiz cua
drada. — Resolución de la ecuación 
a;2 = a. — Resolución de la ecua
ción + p x + q = o — Raíces 
¡guales.—Raíces imaginarias.—Reso
lución de la ecuación a a?2 -|-6 ®4-c=o.
— Descomposición del trinomio de se
gundo grado en factores de primero.— 
Relaciones entre los coeficientes y las 
raíces de las ecuaciones de segundo 
grado. —Ejemplos.—Cambio de signos 
del trinomio de segundo grado.—Casos 
en que los coeficientes c ó a, de la 
ecuación de segundo grado, tienen valor 
muy pequeño.—Ecuaciones reducibles 
al segundo grado. —Ecuaciones bicua
dradas.—Transformación de las expre
siones de la forma |/0 ^/-¡p—Ecua

ciones trinomias.
Progresiones y logaritmos.=Progre- 

siones aritméticas.—Definición.—Teo
remas.—Progresiones geométricas.— 
Definición.—Logaritmos. — Definición.
— Propiedades fundamentales de los 
logaritmos.—Tablas de Callet.—Ha
llar el logaritmo de un número dado. 
—Características negativas.—Hallar el 
número que corresponde á un logarit
mo dado.—Observaciones sobre el uso 
de los logaritmos.

Segunda parte.

Complemento del cálculo algebrái- 
co.=: Números inconmensurables. — 
Definición. —Cálculo de los números 

inconmensurables.—Cálculo de radi
cales.—Exponentes fraccionarios y ne
gativos.

Binomio.= Combinaciones — Coor
dinaciones.—Permutaciones.—Combi
naciones. — Fórmula del binomio.— 
Potencias de polinomios.— Permuta
ciones y combinaciones con repetición. 
—Potencias de un polinomio.—Gene
ralización de la fórmula del binomio.— 
Raíces de polinomios.—Suma de las 
potencias semejantes de los términos 
de una progresión aritmética.—Prin
cipios de la teoría de determinantes.—• 
Resolución de un sistema de ecuaciones 
de primer grado.

Series.=Propiedades elementales de 
las series —Series cuyos términos son 
alternativamente positivos y negativos, 
—Teorema general.—Del número e.— 
Límite de ( 1 cuando m au
menta indefinidamente. — Fracciones 
continuas.—Fracciones continuas pe
riódicas.

Logaritmos.=Esludio de la función 
exponencial.—De los logaritmos.—De
finición por la función exponencial.— 
Propiedades de los logaritmos.—Defi
nición de progresiones.— Cambio de 
base.— Logaritmos neperianos.—Lo
garitmos vulgares.—Resolución de las 
ecuaciones exponenciales.

Derivadas—Derivadas.—Derivadas 
de una suma y de una función entera. 
—Desarrollo de la función entera f fx_) 
en serie ordenada por las potencias 
crecientes de A, cuando se reemplaza 
® con ® + h — Derivadas de un pro
ducto, de un cociente, de una potencia, 
de las funciones exponenciales, loga
rítmicas y circulares, directas é inver
sas.—Derivada de las funciones de 
función.—Estudio de la variación de 
las funciones (sin aplicaciones geomé
tricas).—Derivadas de una función de 
varias variables.—Teorema sobre las 
funciones homogéneas.—Derivadas de 
las funciones compuestas.—Desorrollo 
de las funciones en series.—Series lo
garítmicas.—Cálculo de los logaritmos 
neperianos y vulgares.

(Se continuará.)

Providencias judiciales.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Lie. D. Antonio Martínez del Campo, 
Secretario de Sala de la Audiencia 
de este distrito,
Certifico: que en el pleito proce

dente del Juzgado de Durango, y 
seguido ante la Sala de lo civil de esta 
Audiencia, entre D. Esteban de Eche- 
zarraga y D. Cipriano de Echevarría, 
sobre mejor derecho al disfrute de un 
ribazo intermedio á heredades que 
ambos manejan, é improcedencia de 
un interdicto, á petición del Procurador 
Pineda, representante del D. Cipriano, 
se ha dictado por la Sala el auto 
siguiente:

Auto.=Sres. D. Evaristo de Cuenca, 
D. Miguel Gil Vargas, D. Vicente



Rodríguez, D. José María Fojaco y 
D. Manuel Cubells.

Resultando que seguido pleito entre 
D. Esteban Echezarraga con D. Cipria
no de Echevarría, sobre mejor derecho 
al disfrute de un ribazo, y tramitadas 
las dos instancias se pidió testimonio 
por la representación del primero para 
interponer recurso de casación por 
infracción de ley contra la sentencia 
que dictó esta Sala en 17 de Noviem
bre último, confirmatoria con costas 
de la del Juzgado:

Resultando que entregado el testi
monio á su Procurador que en aquella 
fecha lo era D. Emeterio Pefia y Con
de, no consta si hizo uso de él, por lo 
que D. Cipriano de Echevarría pide 
que se lleve á efecto la sentencia á 
los 69 dias útiles despues de emplaza
das las partes para ante el Tribunal 
Supremo:

Resultando que habiendo cesado en 
su cargo el Procurador Pefia, se ha 
requerido á dicho 1). Esteban para que 
en el término de ocho dias nombre otro 
en forma que le represente ante esta 
Sala, apercibido que de no hacerlo le 
pararía el perjuicio que hubiere lugar, 
quien ha dejado trascurrir aquel tér
mino sin haber comparecido, por lo 
que la parte contraria le ha acusado 
la rebeldía pidiendo se entiendan las 
actuaciones con los Estrados del Tri
bunal:

Considerando que los recurrentes en 
casación acreditarán ante la Audiencia 
haber formalizado el recurso en el 
Tribunal Supremo dentro del plazo le
gal, lo cual deberán hacerlo en el tér
mino de quince dias en los pleitos pro
cedentes de la Península, y no hacién
dolo acordará la Audiencia á instancia 
de parte que se lleve á efecto la sen
tencia recurrida:

Se ha por acusada la rebeldía y llé
vese á efecto la sentencia que dictó esta 
Sala en 17 de Noviembre último, li
brándose la oportuna certificación al 
Juez de primera instancia de Durango, 
notificándose este auto en los estrados 
y publicándose en los Boletines oficia
les de esta provincia y la de Vizcaya, 
Así lo acordaron, mandaron y firmaron 
los Sres. del márgen en Burgos á 24 
de Abril de 1883.—Evaristo de Cuen
ca ,=Miguel Gil y Vargas.=Vicenle 
Rodríguez Junquera.=José María Fo
jaco.^Manuel Cubells.=Ante mi, el 
Secretario de Sala, Lie. Antonio Mar
tínez del Campo.

Y para que conste y tenga lugar la 
inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia, expido la presente que firmo 
en Burgos á 25 de Abril de 1883.= 
Lie. Martínez del Campo, Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCION

de Roa.

D. Prudencio Hinojal Sopeña, Juez de 
instrucción de esta villa de Roa y 
su partido,

Hago saber: Que para hacer efec
tivas las responsabilidades pecuniarias 
impuestas á Máxima Liras Tapia, ve

cina de Nava, en la querella criminal 
que se la formó y ha seguido sobre 
injurias á Paula Carrascal, se la ven
den los bienes siguientes:

1. a Una casa en el casco de Nava, 
á la calle del Arenal, señalada con el 
núm. 23, que consta de piso bajo y 
boardilla, con corral, dividido en dos 
que tienen salida á dicha calle y á la 
del Charco, su construcción de piedra 
y adobe, y linda por la derecha casa 
y corral de Bruno Nuñez, izquierda 
otra de herederos de Justo Liras, lasa
da en 1.000 pesetas.

2. " Ciento cincuenta cepas en viña . 
sita en término de Nava, al pago de 
las  tercera calidad, lindan 
al Oriente camino del pago, Mediodía 
de Lucio Carrascal, Poniente de Lu
ciana Tapia, y Norte Hilario Tapia, ta
sadas en 95 pesetas.

Pifiuelas.de

3. a Cuarenta y seis cepas en dicho 
término al pago de San Juan, de pri
mera calidad, que linda al Oriente de 
Vicente Liras, Mediodía de Demetrio 
Liras, Poniente y Norte de Ricardo 
Liras, tasada en 41 pesetas y 44 cén
timos.

4. ‘ Ciento setenta y seis pesetas 
en una casa-mesón, sita en el pueblo 
de Nava á la calle del Arenal, sin nú
mero, consta dicha casa de piso bajo, 
boardilla y corral con otras depen
dencias, construida de piedra y adobe, 
linda dicha casa por derecha según se 
entra calle de las Bodegas, izquierda 
calle servidumbre de los lagares, ta
sada en 176 pesetas.

5. ' Uua viña en dicho término al 
pago de Carradanda con 87 cepas, de 
tercera calidad, que lindan al Oriente 
de Gregoria Maté, Mediodía carretera 
de Aranda, Poniente de Vicente de la 
Torre, lasada en 26 pesetas 10 cén
timos.

6. a Un majuelo en mencionado tér
mino al pago de Fuentelapuerta con 
250 vástagos, de tercera calidad, que 
linda al Oriente de Santiago Soto, y 
Poniente de Leonardo Nuñez, tasado en 
47 pesetas 50 céntimos.

7. " Una tierra en dicho término al 
pago del Charqu¡lio, de cabida de 6 ce
lemines de segunda calidad, que linda 
al Oriente de Santiago García, Medio
día la carretera de Valladolid, Ponien
te de Julián Requejo, tasada en 25 pe
setas.

8. a Otra tierra en dicho término y 
pago, de cabida de 6  se
gunda calidad, que linda al Oriente de 
Cayetano Arangüena, Mediodía camino 
de Valdean, tasada en 30 pesetas.

celemines.de

9. a Un sitio vacío para cuba, séti
mo de aforo, en bodega titulada de 
Patatero, sita á las del Tejadillo del 
pueblo de Nava, sin número, y linda 
por la derecha otra titulada de la Zar
za, izquierda otra titulada del Coleto, 
lasado en 25 pesetas.

10. Una tierra en dicho término al 
pago de la Vega del Monte, de cabida 
de seis celemines, de segunda calidad, 
linda al Oriente con el arroyo madre, 
Mediodía de Agueda García, Poniente 
monte del pueblo, lasada en 45 pe-, 
setas.1

11. Otra tierra en dicho término, 
al pago de Abellon, de cabida de seis 
celemines, de segunda calidad, que 
linda Oriente arroyo madre, Mediodía 
de Hilario Tapia, tasada en 15 pesetas.

12. Una viña en precitado término, 
al pago de tras de la Rubiera, con 295 

 segunda calidad, que linda 
al Oriente de Andrés Novo, Mediodía 
de Demetrio Liras, tasada en 147 pe
setas 50 céntimos.

cepas.de

13. Un plantel en dicho término, 
al pago de la Aguilera, con 176 palos, 
de segunda calidad, que linda Oriente 
de Demetrio Liras, Mediodía de Cefe- 
rino Camarero, lasado en 56 pesetas 
52 céntimos.

14. Otra viña en dicho término y 
pago de los Linares, con 491 cepas, 
de segunda calidad, que linda al Orien
te el arroyo madre, Mediodía de Felix 
de la Torre, Poniente de Felix Coreos, 
y Norte Juan García, tasada en 245 
pesetas 50 céntimos.

15. Un majuelo en dicho término, 
al pago de la Valija, con 261 cepas, 
que lindan al Mediodía camino de Val- 
dezate á Castrillo de Duero, Poniente 
de Bruno Nuñez, tasada en 150 pesetas 
50 céntimos.

16. Otra viña en dicho término, al 
pago de la Raposera, con 566 cepas, 
de tercera calidad, que linda al Orien
te de D. Francisco Estéban, Mediodía 
de Victoriano Medina, Poniente de Juan 
García, tasada en 156 pesetas 40 cén
timos.

17. Un majuelo en dicho término 
y pago de la Pascuala, con 379 palos, 
que linda al Oriente de Isidro Estéban, 
Mediodía senda del pago, Poniente de 
Leonardo Nuñez, tasado en 95 pesetas 
75 céntimos.

18. Una tierra en mencionado tér
mino, al pago de tras de la Tigera, de 
cabida de seis celemines, de tercera 
calidad, que linda al Oriente de here
deros de Ambrosio Martínez, Mediodía 
de Felipe García, tasada en 17 pesetas 
50 céntimos.

19. Una era de pan trillar en di
cho término y pago de tras Casas ó 
Llanillos, de cabida de dos celemines, 
de primera calidad, que linda al 
Oriente tierra de Marcelo López, Me
diodía de Juan Villareal, lasada en 70 
pesetas.

20. Una tierra en término de San 
Martin de Rubiales, al pago de la En
cina, de cabida de seis celemines, de 
segunda calidad, que linda al Oriente 
y Mediodía de Cayetano Arangüena, 
Poniente camino de las Requesoneras, 
tasada en 40 pesetas.

21. Un baúl de pino sin forrar con 
cerradura y cantoneras, tasado en 4 
pesetas.

22. Una arca de pino con cerra
dura sin llave y cantoneras de hierro, 
en i‘50 pesetas.

25. Unascortínas de alcoba de per
ca I morado, con barreta de alambre, 
en 75 céntimos.

24. Una mesa de pino con cajón, 
en 1*50 pesetas.

25. Una silla en buen uso, en I ‘50 
pesetas.

26. Dos taburetes de pino, en 50 
céntimos.

27. Una botella y dos vasos, en 75 
céntimos.

28. Toda la loza, en 5*25 pesetas.
29. Una caldereta de hierro con 

asa, en 1 peseta.
50. Nueve cubiertos de peltre, en 

1 peseta.
51. Unas trébedes de hierro para 

cortina, en 75 céntimos.
52. Cincuenta arrobas de tizones, 

en 15‘62 pesetas.
55. Doscientas gavillas de leña, 

en 50 pesetas.
54. Sesenta mostelas de sarmien

to, en 7'50 pesetas.
55. Una tranca de, encina y las de 

la tenada con sus soleras, en 4 pesetas.
56. Dos carros de basura próxi

mamente, en 4'50 pesetas.
57. Una sábana vieja do dos an

chos y medio, en 5*50 pesetas.
58. Un mantel de cáñamo, en 2 

pesetas.
59. Una alforja de tramada con dos 

senos y una cinta de paño en cada uno, 
en I peseta.

Total general de todo 2569 pesetas 
93 céntimos.

La persona ó personas que deseen 
hacer posturas á los bienes reseñados, 
pueden concurrir el dia 12 de Mayo 
próximo á las diez de la mañana, que 
tendrá lugar la subasta en este Juzgado 
y en el municipal de Nava, advirtiendo 
á los liciladores que para lomar parte 
en dicha subasta deberán consignar en 
la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de dichos bienes, sin 
cuyo requisito y el de presentar la 
cédula personal no serán admitidos.

Dado en Roa á 19 de Abril de 1885. 
=Prudencio Hinojal.=Por su manda
do, Eleuterio Arrontes.

D. Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez 
de instrucción de esta villa de Roa 
y su partido,

Hago saber: que para hacer pago 
de las costas impuestas á Joan So
puerta Herrera, vecino de Haza, en la 
causa criminal que se le formó y si
guió sobre lesiones á Felix Rodríguez, 
se le venden los bienes que se pasa á 
designar con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación.

1. a Once cargas de lagar de 14 
arrobas cada una en el titulado So
puertas á la calle de las bodegas de 
Haza, que linda derecha, izquierda y 
espalda terreno valdio, que importan, 
previa rebaja del 25 por 100 de la ta
sación, 24‘ 75 pesetas.

2. a La cuarta parle de un sitio pa
ra cuba, titulado Laduca, en bodega 
situada en el pago de este nombre á 
las de Haza, que linda derecha de Can
delas Bajo, izquierda de Tomasa Bajo, 
en 750 pesetas.

3. a Una tierra al pago del Bergue- 
ral, en jurisdicción de Haza, de cabida 
de 12 cuartillos, que linda al Oriente 
regadera, Poniente tierra de Eugenio

Pifiuelas.de
celemines.de
cepas.de


Sualdea, Norte otra de Silvano So
puerta, en 37*50 pesetas.

4. a Otra tierra en la propia juris
dicción y pago délas Huelgas, de ca
bida de 14 cuartillos, que linda Orien
te el prado, Poniente el rio Riara, en 
30 pesetas.

5. a Otra tierra en el propio térmi
no y pago de Solpico, de cabida de 12 
cuartillos, linda Oriente tierra de Ja
cinto de Diego, Poniente otra de Fer
nando Ruiz, Norte tierra de Gustavo 
Ceballos, en 30 pesetas.

6. a Otra tierra en dicho término al 
pago del Terrero, de cabida de 18 
cuartillos, linda Oriente de Silvano So
puerta, en 22’50 pesetas.

7. a Otra tierra en el propio térmi
no y pago del Llano, de cabida de una 
fanega, linda Oriente camino, Poniente 
de Lucas Sopuerta, en 22’50 pesetas.

8. a Otra tierra en mencionado pa
go, de 18 cuartillos, linda Oriente 
tierra de Joaquín Bonifaz, Poniente 
otra de Faustina Baciero, en 22’50 pe
setas.

9. a Otra al pago de Valguñigoso, 
de una fanega, que linda Oriente tierra 
de Julián Sualdea, Poniente otra de 
Lucas Sopuerla, en 15 pesetas.

10. Otra tierra en el mismo tér
mino y pago del camino de Campillo, 
de una fanega y 8 cuartillos, que linda 
Oriente tierra de Candelas Bajo, Po
niente otra de Eugenio Sualdea, y Me
diodía camino, en 30 pesetas.

11. Otra tierra en dicho término 
y pago del camino de Campillo, de 
cabida de una fanega, que linda Orien
te camino, Poniente de Lucas Sopuer
tas, en 15 pesetas.

12. Otra tierra en el propio tér
mino y pago del Portillo, de cabida de 
una fanega, linda Oriente valdio, Po
niente camino, en 10’75 pesetas.

15. Una viña en mencionada juris
dicción y pago de Valguñigoso, de ca 
birla de 150 cepas, linda Oriente viñas 
de la testamentaria del Sr. Arnaiz, en 
10’50 pesetas.

14. Otra viña en la misma juris
dicción y pago que la anterior, de ca
bida de 225 cepas, linda Oriente viña 
de Lucas Sopuerta, en 18’75 pesetas.

15. Otra viña al pago de la Poza 
con 65 cepas, linda Oriente viña de 
Pascuala García, Poniente camino, en 
9 pesetas.

Total general 506'25 pesetas.
La persona ó personas que quieran 

interesarse en la subasta de las fincas 
deslindadas, pueden concurrir á hacer 
postura, que te.ndrá lugar la subasta de 
las mismas el día 16 del próximo 
Mayo á las diez de la mañana en la 
audiencia de este Juzgado y en el mu
nicipal de Haza, advirtiendo á los Imi
tadores que para tomar parle en la 
subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de dichos bienes, sin cuyo 
requisito y el de presentar la cédula 
personal no serán admitidos.

Dado en Boa á 20 de Abril de 1883. 
^Prudencio Hinojal.—Por su manda
do, Eleuterio Arreóles.

JUZGADO DE INSTRUCCION

de Villarcayo.

D. Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción de Villarcayo y su par
tido.

Por el presente primer edicto se 
cita á los acreedores que se crean con 
derecho á los bienes del concursado 
Miguel Salinas y Peña, vecino de Lo
ma, para que concurran á la junta 
general de acreedores que se ha de 
celebrar en este Juzgado el día 15 de 
Mayo próximo y hora de las diez de su 
mañana con objeto de proceder al exá- 
men de ios eré filos, con prevención á 
todos los acreedores de que para ser 
admitidos á dicho acto deberán pre
sentar los titulos justificativos de sus 
créditos.

Dado en Villarcayo á 23 de Abril 
do 1883.=Mariano Herrero Martínez. 
=P. M. de S. Sría., Mauricio L. Mie- 
gimolle.

EDICTO.

D. Anastasio Gutierre?, y Gutiérrez, 
Capitán graduado, Teniente de la pri
mera compañía del Batallón cazado
res de Estella, núm. 14, y Fiscal 
del mismo.

Habiéndose ausentado del cuartel 
de San Telmo de esta plaza el soldado 
de la segunda compañía de este Bata
llón Alejandro Fernandez Andrés, á 
quien estoy sumariando:

Usando de las facultades que las 
Reales Ordenanzas conceden en estos 
casos á los Oficiales del Ejército por, 
el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al expresado soldado para que 
en el término de diez días á contar 
desde la publicación de este edicto se 
presente en la guardia de prevención 
de este Batallón á dar sus descargos; 
en inteligencia que de no verificarlo se 
seguirá la sumaria y será sentenciado 
en rebeldía.

San Sebastian 11 de Abril de 1883. 
—El Fiscal, Anastasio Gutiérrez y Gu
tiérrez.

EDICTO.

I D. Maximino Goya Nolivos, Teniente del 
Batallón Reserva de Miranda de Ebro 
y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las 
i Ordenanzas me conceden como Fiscal 
i de la causa seguida contra el soldado 

de la 4." Compañía de este Batallón 
Casimiro Barrióse Gómez, por falta de 
presentación á la revista anual, por el 
presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado para que 
en el término de 20 dias se presente 

í en el cuartel de esta villa á responder 
de los cargos que le resultan, pues de 

; no verificarlo se le juzgará en rebeldía.
Dado en Miranda de Ebro á 19 de 

Abril de 1885.=Maximino Goya.

EDICTO.

D. Salustiano Perrera y Soto, Capitán 
graduado, Teniente del Batallón Re
serva de Aranda de Duero, número 
129, y Juez fiscal.
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual que en la primera 
quincena de Octubre marca el arl. 250 
del Reglamento de la Reserva de 2 de 
Diciembre de 1878 el soldado de la 
cuarta Compañía de este Batallón Eus
taquio Arreóles Madrigal, natural de 
Roa, á quien estoy sumariando por el 
delito ile deserción; y no habiéndose 
presentado á los llamamientos que se 
han hecho en el Boletín oficial de la 
provincia del 50 de Marzo próximo pa
sado y Gaceta de Madrid del día 4 de 
Abril:

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercera 
y última vez al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel que ocupa el Ba
tallón, donde deberá presentarse dentro 
del término de 10 dias á contar desde 
la publicación del presente edicto en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia á dar sus descargos, y 
en caso de no presentarse se le seguirá 
la causa.

Aranda de Duero 20 de Abril de 
1883.=Salustiano Perrera.

EDICTO.

D. Juan Matias y Alamillo, Capitán 
graduado, Teniente del Batallón Re
serva de Burgos, núm. 128.

Habiéndose ausentado de esta plaza 
en donde se hallaba en situación de 
reserva el soldado de la primera Com
pañía de este Batallón Elias Hernando 
Mansilla, natural de Santivañez, Juz
gado de Burgos, á quien estoy suma
riando por no haberse presentado á 
pasar la revista anual según está pre
venido:

Usando de las facultades que conce
den las Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado soldado, señalán
dole el cuartel de la Concepción de 
esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 dias á contar 
desdo la publicación del presente edic
to á dar sus descargos, y de no pre
sentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Burgos 21 de Abril de 1885 =Juan 
Matias.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Citares del Páramo.

El Ayuntamiento de este distrito, 
asociado á doble número de contribu
yentes, ha acordado que los artículos 
de consumo que se han de expender en 

i el mismo durante el próximo año eco- 
i 

nómico de 1883-84, como son vino y 
aguardiente, sean rematados á la ex
clusiva en pública subasta en la casa 
consistorial en los dias 13 y 20 de Mayo 
próximo, á las diez de la mañana, 
sin perjuicio de lo que en definitiva 
acuerde la Administración provincial, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, advirtiendo que 
si en la primera subasta se presentasen 
Imitadores que cubran el cupo y re
cargos no se celebrará la segunda.

Lo que se hace saber al público por 
medio de este anuncio para que llegue 
á conocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta.

Citores del Páramo 20 de Abril de 
1883.=E1 Alcalde, Andrés Pascual.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Madrigalejo para los mismos dias, á 
las dos de la tarde, respecto del vino 
y aguardiente.

El de Sandoval de la Reina para los 
dias 6 y 13, á las dos de la tarde, res
pecto del vino, aguardiente, aceite, 
jabón y carnes frescas.

El de Villafria para los dias 6, 15 
y 20, á las diez de la mañana, res
pecto del vino, aguardiente y aceite.

El de Onlomin para los dias 7 y 15, 
á las dos de la tarde, respecto del vino, 
aguardiente, aceite y carnes frescas y 
saladas

Y el de San Adrián de Juarros para 
los días 6 y 13, de diez á doce de la 
mañana, respecto del vino, aguardiente 
y aceite.

Alcaldía de Ontomín.

Debiendo ocuparse la Junta pericial 
de este distrito en los trabajos preli
minares de la rectificación del amilla- 
ramiento de la riqueza territorial de 
este distrito, se hace necesario que los 
vecinos ó forasteros comprendidos en 
el mismo que hayan sufrido alteración 
en la suya durante el año actual pre
senten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, denlrode los primeros quince 
dias desde la publicación de este 
anuncio, relaciones por duplicado de 
las mismas, acompañando datos que 

i justifiquen el pago de derechos reales, 
: cualquiera que haya sido el concepto 
I de su adquisición.

Ontomin 25 de Abril de 1885.= 
: El Alcalde, José Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Rojas.
Quintanilla de la Mata.
A bajas.
Bugedo.
Salazar de Amaya.
Vil la veta.
Alvillos.
Villaverde Mogina.
Villagalijo.
Junta de Puentedey.

Imprenta de la Diputación provincial. 
i


